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ResumenResumenResumenResumen: El presente artículo re-
visa el trabajo realizado tras la crea-
ción de un programa de interven-
ción basado en la Psicología Positiva 
para que parejas divorciadas pue-
dan afrontar la reescritura de expe-
riencias pasadas a favor del bienes-
tar de los hijos. El trabajo se justifica 
desde la psicología positiva y desde 
el enfoque cognitivo, en lo referido a 
la reescritura de las experiencias pa-
sadas. A lo largo del trabajo se obje-
tiva la relación directa del problema 
del divorcio con la problemática que 
genera en el bienestar de los hijos de 
las parejas en esta situación. A par-
tir de esta fundamentación y justifi-
cación se desarrolla el programa de 
intervención preventiva. Es un pro-
grama creado a partir de activida-
des enmarcadas dentro de la psico-
logía positiva, presenta tres fases y 

AbstractAbstractAbstractAbstract: This article reviews the 
work carried out after the creation 
of an intervention program based 
on Positive Psychology for those di-
vorced couples who want to rewrite 
past experiences to favor the well-be-
ing of their children. The work is jus-
tified from the positive psychology 
and from the cognitive approach, re-
garding the rewriting of past experi-
ences. Hereafter we will objectify the 
direct relation between the prob-
lems of divorce and problems this 
causes for the well-being of the chil-
dren and the couples in this situa-
tion. From this foundation and justi-
fication the preventive intervention 
program is developed. It is a pro-
gram created from activities framed 
within positive psychology, it has 
three phases and consists of 12 
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consta de 12 horas repartidas en seis 
sesiones presenciales. 

Palabras clavePalabras clavePalabras clavePalabras clave: Bienestar, divorcio, 
hijos, padres, perdón, psicología posi-
tiva, reescritura de las experiencias 
pasadas. 

hours divided into six face-to-face 
sessions. 

Key WordsKey WordsKey WordsKey Words: well-being, divorce, chil-
dren, forgiveness, parents, positive 
psychology, rewriting of past experi-
ences. 

    
    

1. Introducción 

En la actualidad nos encontramos con una sociedad donde el di-
vorcio genera grandes conflictos familiares, perjudicando así el bie-
nestar de los hijos; en este artículo, se muestra la investigación que 
se desarrolla para proponer un programa de intervención para pa-
rejas divorciadas o en proceso de divorcio y, así, ofrecer herramien-
tas para poder mantener una relación equilibrada y sana, con el fin 
de proteger a los hijos. Este programa está basado en la Psicología 
Positiva teniendo como objeto la reescritura de las experiencias pa-
sadas, es decir, el perdón entre los progenitores para poder funda-
mentar una nueva relación, siempre teniendo como horizonte el bie-
nestar de los hijos. Para ello se ha hecho un recorrido teórico para 
poder contextualizar: ¿Qué es la Psicología Positiva?, ¿Qué es la re-
escritura de las experiencias pasadas? y ¿por qué es necesario un 
programa para parejas divorciadas enfocado en el bienestar de los 
hijos? A continuación del repaso teórico, se presenta el programa 
ANPECO (antecedentes, procesos y consecuencias), es un programa 
adaptado de la CIP (Cognición Instruccional Positiva) a la orienta-
ción y mediación familiar. El programa consta de tres fases princi-
pales, divididas en dos sesiones cada fase, haciendo un total de seis 
sesiones. 

 

2. Psicología positiva: fundamentación y aplicaciones 

Para entender los principios históricos de la Psicología Positiva 
habría que remontarse a los antiguos filósofos, que teorizaban sobre 
los conceptos de felicidad, bienestar y calidad de vida. A lo largo de 
la historia de la filosofía podemos encontrarnos con diferentes co-
rrientes que definen estos constructos de manera distinta, entre 
ellos la filosofía hedonista. Para estos filósofos la felicidad se encon-
traba en satisfacer de manera inmediata los deseos individuales y 
en la suma de los momentos placenteros. En cambio, para los filóso-
fos estoicos el bienestar se encontraba en la razón, por lo que 
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llegaban a la felicidad a través del control y evitación del dolor. Y, 
por último, en la corriente filosófica defendida por Sócrates, Platón 
y Aristóteles se llegaba a la felicidad a través del aprovechamiento 
de las cualidades personales para hacer frente a las diferentes si-
tuaciones. Sin embargo el campo de la ciencia no ha trabajado estos 
conceptos hasta el siglo XX, donde se empezó a estudiar el creciente 
interés por el bienestar (Domínguez y Ibarra, 2017). 

La Psicología Positiva es uno de los paradigmas más recientes 
de la psicología; nace de la mano de Martin E. P. Seligman, que de-
fiende durante su etapa como presidente de la American Psycholo-
gical Associaton (APA), en 1998, una nueva forma de trabajar con 
los pacientes, potenciando las cualidades positivas de las personas 
en vez de solo trabajar en la reparación de las preocupaciones. De-
fine la Psicología Positiva como el estudio de las emociones positivas, 
los rasgos de carácter positivos y el mejoramiento de las institucio-
nes (Garzón, 2015). 

Es en el bienestar de las personas, donde Seligman profundi-
zará en su teoría sobre la Psicología Positiva, creando un modelo a 
seguir con tres conceptos importantes para alcanzar el bienestar, 
estros tres pilares serían: vida placentera, vida entregada y vida sig-
nificativa. 

Considerando los conceptos sobre el bienestar, Seligman creó 
un modelo propio para generar bienestar al que denominó PERMA 
(Tabla 1), acrónimo de P (positive emotion), E (engagemnt), R (rela-
tionships), M (meaning), A (accomplishement) (Domínguez y Ibarra, 
2017). Seligman aclara que no debemos intentar cultivar todos y 
cada uno de los factores del modelo PERMA por igual, sino que he-
mos de procurar fomentar los factores con los que nos identifique-
mos y nos sintamos más cómodos sin necesidad de hipotecar nues-
tro propio bienestar (Castro, 2020).  
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Tabla 1Tabla 1Tabla 1Tabla 1. . . .     

Modelo PERMA 

SiglasSiglasSiglasSiglas    Significado Significado Significado Significado     

inglésinglésinglésinglés    

Significado Significado Significado Significado     

castellanocastellanocastellanocastellano    

En qué consiste enEn qué consiste enEn qué consiste enEn qué consiste en    

PPPP    Positive emotion Emociones 

positivas 

Desarrollar las habilidades 

para aumentar las emocio-

nes positivas.a 

EEEE    Engagemnt Compro-

miso 

Hacer un acuerdo con noso-

tros mismos y con nuestras 

fortalezas, a fin de alcanzar 

una sintonía entre ambos 

que nos sitúe en un estado de 

armonía, de afinidad, de flujo 

de conciencia. a 

RRRR    Relationships Relaciones Mejorar nuestras relaciones 

personales, lo que también 

implica la mejora de nues-

tras habilidades personales.a 

MMMM    Meaning Significado  La búsqueda de la pertenen-

cia a algo más grande que 

uno mismo. Comporta la 

idea de que el sentido de 

nuestra vida vaya más allá 

de nosotros mismos.a 

AAAA    Accomplishement Logro Éxito y sentido del logro. Im-

plica establecer metas, las 

cuales, una vez alcanzadas 

servirán para sentirnos com-

petentes fomentando nuestra 

propia autonomía.a 

Nota. a (Castro, 2020) 

 

Por su parte la Dra. Bárbara Fredickson (2003) trabajó los efec-
tos de las emociones positivas en la vida de las personas, dando a 
conocer así las consecuencias que tienen los afectos negativos y los 
afectos positivos en la vida de las personas. Concluye que las emo-
ciones negativas tienen capacidades adaptativas para resolver si-
tuaciones complejas de la vida. En comparación, las emociones 
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positivas correlacionan con el crecimiento y desarrollo personal 
(Domínguez y Ibarra, 2017). 

La logoterapia, propuesta por Viktor Frankl, intenta llevar a la 
persona a la autodeterminación, busca solidificar el sentido indivi-
dual, integrando las dimensiones bio-psico-social y espiritual, promo-
viendo un cambio. Frank sugiere que “vivir, en último análisis, no 
significa otra cosa que tener la responsabilidad de responder exac-
tamente a los problemas vitales, de cumplir las tareas que la vida 
propone a cada uno de nosotros, ante la exigencia del momento” 
(Rozo, 1998, p. 40).  

La logoterapia incita a la persona a ubicarse en su rol de prota-
gonista de su historia, de su felicidad (Álvez, 2013). Frankl propone 
la voluntad de sentido como motivación esencial del comporta-
miento humano, entendiendo que la lucha por encontrar un sentido 
en la vida constituye su primera fuerza motivante. Si el ser humano 
es responsable de sus actos, es también responsable de ejercer su 
voluntad hacia sus logros personales y es en este espacio donde la 
psicología positiva enlaza con la teoría de Frankl, ya que se basa en 
su enfoque sobre la vida para trabajar las propias fortalezas de las 
personas y así poder alcanzar diferentes logros, mediante la impli-
cación y el compromiso (Garzón, 2015). 

Una propuesta operativa del enfoque de la Psicología Positiva 
es el presentado por Esteban et al. (2013), denominado CIP (“Cogni-
ción Instruccional Positiva”) que se basa en el modelo de PERMA de 
Seligman (2011) y en la orientación existencial de Víctor Frankl 
(2001). El objetivo de este modelo es la formación integral de la per-
sona a través de las competencias vitales (saber, saber hacer y saber 
ser) optimizando el desarrollo competencial con un aumento de la 
felicidad y el bienestar de la persona. Esta propuesta se basa en 
cinco niveles diferentes: análisis del problema; expresión y recono-
cimiento emocional; autoconocimiento; reflexión y bienestar; y ha 
evidenciado resultados en diferentes contextos (Oro, 2008).  

De las fortalezas vitales que promueve el enfoque de la Psicolo-
gía Positiva, la propuesta de la CIP es global porque en sus cinco 
niveles contempla las seis dimensiones de las virtudes humanas: sa-
biduría y conocimiento, coraje, humanidad, justicia; moderación, 
trascendencia. 
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2.1. Reescritura de las experiencias personales pasadas 

El perdón, según define Herguedas (2016), es: 

Un acto de voluntad que parte desde la razón y voluntad propia más 
que de las emociones de las personas. La ausencia del perdón persistente, 
aunque forma parte de la naturaleza humana, actúa en detrimento del bie-
nestar físico, psicológico, social y espiritual (p. 43). 

Por ello en las últimas décadas ha sido de interés el estudio del 
perdón, configurándose como elemento clave en la calidad de las 
relaciones interpersonales. Es considerado relevante en el área de 
la psicología clínica ya que según las investigaciones se ha demos-
trado que el perdón correlaciona positivamente con la salud mental 
y negativamente con el estrés y la disfunción (Aranda et al., 2014). 

La capacidad de perdonar viene precedida por un proceso de 
duelo. Duelo por el daño o pérdida experimentado en un momento 
concreto del pasado, daño que puede estar curado o reparado, pero 
que las emociones de rabia, resentimiento, frustración o venganza 
siguen acompañando a la persona (Villegas, 2017). Perdonar supone 
una reescritura de la vivencia pasada, una forma de renunciar a 
esas emociones para poder alejar el daño vivido. No tiene por qué 
conllevar una disposición a restaurar los sentimientos de confianza 
con el ofensor, sino más bien una actitud de pasar página que per-
mita rehacer sus vivencias del pasado (Mora-Pelegrín et al. 2017). 

Para que haya perdón tiene que haber una percepción de la 
ofensa, es tomar conciencia por parte de la víctima de un trato in-
justo e intencionado por otra persona que le ha producido dolor. No 
siempre la víctima puede otorgar el perdón, ya que en cierta manera 
está reconociendo sentimientos positivos hacia el ofensor (Prieto-
Ursúa, 2017), es decir, percibe un acercamiento emocional hacia él 
que no está preparado para tener.  

La psicología positiva ha trabajado el perdón como una de las 
formas más significativas para la reescritura de la memoria auto-
biográfica. El perdón es un elemento significativo en el mecanismo 
de la memoria tomado como elemento positivo y terapéutico para 
obtener bienestar (Barahona et al. 2014). Las personas almacena-
mos en la memoria diversos tipos de material para después ser re-
cuperado y utilizado, integrando las claves de la comprensión del 
pasado como la explicación del presente. Dentro de este contexto 
hay que señalar la importancia de la función adaptativa de la          
memoria, generando mecanismos de eliminación de información 

Universidad Pontificia de Salamanca



MARIO PEREA CABRERA, Programa de intervención basado en la psicología positiva… 

 

          59 (2021), 203-220, ISSN: 1130-8893                                                                                                209 

(olvido) o reajuste del pasado (distorsión) que nos ayuda a construir 
nuestra identidad. 

Haciendo referencia a estos conceptos es importante destacar 
el papel de la memoria de los propios recuerdos y vivencias perso-
nales (memoria autobiográfica) y la memoria episódica para poder 
llegar al objetivo de la reescritura de las experiencias pasadas. Por 
ello, desde la psicología positiva se ha estudiado cómo se puede ela-
borar el olvido de forma positiva integrando los recuerdos de los su-
cesos negativos a través del perdón. Este mecanismo positivo del 
perdón se ha evidenciado como camino para mejorar nuestro bie-
nestar (Barahona et al. 2014). Según estos mismos autores, la tarea 
es reescribir el pasado para que con el perdón esas emociones ne-
gativas den lugar al desarrollo de actitudes de benevolencia y senti-
mientos positivos. Perdonar implica un proceso de re-encuadre para 
avanzar en la búsqueda de un sentido diferente a la situación y a la 
forma de afrontarla. La ofensa se realizó en el pasado, pero si no 
llevamos a cabo este proceso de re-encuadre, la memoria causa las 
mismas consecuencias psicológicas interpersonales. Para poder lle-
var a cabo este re-encuadre existen las estrategias de afrontamiento 
que se fundamentan en un enfoque cognitivo basado en los plantea-
mientos de Worthington (2001, 2005) que elaboró un programa para 
desarrollar competencias y habilidades para perdonar, el método 
REACE que consta de cinco fases (Rocha et al., 2017): 

Primera fase (Recuerdo del daño) consiste en centrarse en re-
cuerdos específicos sin entrar en juicios de valor. Segunda fase (Em-
patía): ponerse en el lugar del ofensor. Tercera fase (Altruismo) se 
trata en pensar cuándo uno fue el ofensor y fue perdonado por su 
víctima. Cuarta fase (Compromiso) se basa en crear una especie de 
contrato común y público para evitar las rumiaciones. Quinta fase 
(Enganche) se trabaja en estabilizar el patrón yoico con la nueva 
lectura del pasado y activar los recuerdos pero sin las emociones 
negativas que se percibían anteriormente. 

 

2.2. Claves de la pareja en el afrontamiento del divorcio y retos para 
el bienestar de los hijos 

La relación de pareja es ampliamente reconocida como la pie-
dra angular del funcionamiento familiar adaptativo. El conflicto in-
terparental, entendido como cualquier diferencia, desacuerdo o dis-
cusión sobre un tema de la vida familiar, incluyendo todo tipo de 
conflictos psicológicos y físicos puede facilitar la presencia de emo-
ciones hostiles entre los miembros de la pareja. Estas a su vez 
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pueden acompañarse de diferentes dificultades o malos entendidos, 
perjudicando así las estrategias de afrontamiento para la reducción 
del conflicto (Fariña et al., 2020). 

Hay que señalar que los conflictos resueltos desde una estrate-
gia de afrontamiento adecuada pueden promover el crecimiento 
personal, incluso en familias separadas. Si nos centramos en este 
tipo de parejas, los conflictos que no se resuelven, o al menos no de 
una manera eficaz, pueden provocar en sus hijos problemas de com-
portamiento social y escolar, así como problemas de salud física y 
psicológica (Fariña et al., 2020). 

Según los autores (Cantón et. al., 2002) en una investigación que 
realizaron, los hijos de padres separados o divorciados presentan 
más problemas de conducta y personales que los que viven en hoga-
res intactos, existiendo una gran variabilidad en la forma en que los 
niños y los adolescentes responden a la ruptura matrimonial de sus 
progenitores.  

Los procesos de ruptura familiar con alta conflictividad suponen 
un riesgo importante en lo que refiere a la garantía del bienestar de 
los niños y niñas involucrados en estos.  Los procesos de separación o 
divorcio conflictivos repercuten en los menores, provocando un incre-
mento de problemas de comportamiento, emocionales o psicológicos 
(Riquelme et al., 2020). 

Por ello, la gestión del conflicto interparental debería de conver-
tirse en una prioridad para todos los profesionales que trabajan en 
los diferentes sectores de la familia, siendo fundamental una coordi-
nación entre la terapia familiar, la terapia infantil y la mediación 
familiar. 

Los efectos negativos de los conflictos interparentales en los hi-
jos no tienen por qué ser lineales, es decir, los hijos pueden desarro-
llar mecanismos de afrontamiento durante el proceso de ruptura y 
desencadenar después los comportamientos disruptivos para sí mis-
mos y con los demás (Sánchez y Bolaños, 2018). Estos mismos auto-
res refieren que el proceso de separación no empieza ni termina con 
el proceso legal, ni así lo viven tanto los progenitores como los hijos, 
este proceso de ruptura empieza antes, desde donde se tiene que 
empezar a trabajar las emociones, los sentimientos ambivalentes y 
las cogniciones disociativas para así evitar carencias en los meno-
res. 

Para determinar el bienestar de los hijos recogemos las anota-
ciones que hacen los autores Sánchez y Bolaños (2018) en sus inves-
tigaciones sobre el proceso de divorcio; para minimizar las conse-
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cuencias negativas en los hijos, recogen tres áreas de trabajo que 
abordar: 

1. La necesaria concienciación de los padres sobre la impor-
tancia de los hijos durante el proceso. 

2. El abordaje de la relación entre ambas partes. 

3. Gestión del conflicto. 

Por tanto, es de suma importancia trabajar en estas tres áreas 
con los padres que están en proceso de divorcio, para así poder ase-
gurarnos el máximo bienestar posible de los hijos dentro del con-
flicto existente entre los progenitores, estos son los primeros pasos 
para poder actuar siempre con el objetivo de salvaguardar el inte-
rés de los menores, su bienestar bio-psico-social. 

Este proceso se lleva a cabo a través de la mediación o de la 
orientación familiar, donde se propone cómo hacer para recuperar 
una relación dañada, cuyo objetivo principal es que los padres se 
den cuenta que esto lo hacen por sus hijos, por su bienestar y de al-
guna manera se hagan responsables de las consecuencias que pue-
den tener en sus hijos si no se realiza una separación adecuada en 
el interés de los menores. Se busca perseguir el cambio/adaptación 
en las personas y en el sistema familiar, pasando de una gestión del 
conflicto caótica y pasional a un desarrollo del conflicto más pacífico 
y estructurado, que consiga mitigar en la medida de lo posible las 
repercusiones del problema parental en el plano filial. En base a to-
dos los antecedentes señalados en la literatura revisada, con el ar-
mazón epistemológico de la Psicología Positiva se realiza, de forma 
científicamente fundamentada, la propuesta que desarrollamos en 
el apartado siguiente. 

 

3. Propuesta de intervención 

El objetivo general se centra en elaborar un programa de inter-
vención basado en las estrategias de la Psicología Positiva para fa-
cilitar la reescritura de las experiencias pasadas en parejas divor-
ciadas, lo que tendrá su efecto en el bienestar de los hijos.  

Derivado de este planteamiento general, los objetivos específi-
cos que se pretenden conseguir son:  

• Diseñar un programa para mejorar patrones de conviven-
cia en las parejas divorciadas que repercutan en el bienes-
tar de los hijos.  
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• Adaptar el programa CIP (Cognición Instruccional Positiva) 
al ámbito de la orientación y mediación señalado.  

• Aportar avances, científicamente fundamentados, para am-
pliar los horizontes de la mediación y la orientación familiar. 

 

3.1. Programa ANPECO 

Este programa de intervención permite el avance en la investi-
gación dentro del terreno de la orientación y mediación familiar, 
ofreciendo la posibilidad de solucionar diferentes circunstancias ad-
versas que nos podemos encontrar dentro de un contexto de divor-
cio con hijos menores. De esta manera se pretende mejorar la efi-
ciencia en los procesos de divorcio, dando herramientas a los proge-
nitores para poder superar la situación o problema y recompo-
niendo sus experiencias respecto al otro progenitor para el benefi-
cio de los menores. 

El diseño del programa se basa en una metodología novedosa 
que contiene técnicas dirigidas a los padres para que puedan rees-
cribir las experiencias pasadas que han vivido y procesado de forma 
dolorosa para ellos. Esta elaboración disfuncional no les permite po-
der perdonar al otro y establecer una relación cordial, creando así 
una relación nociva para ellos y para sus hijos. El perdón (entendido 
en el plano psicológico como reescritura de las experiencias perso-
nales) es un elemento clave en la Psicología Positiva, como compo-
nente para conseguir la felicidad y bienestar. Puede servir de ma-
nera terapéutica (Barahona et al., 2014), y en base a este plantea-
miento el programa propuesto centra su objetivo en la reescritura 
de la memoria autobiográfica. 

El programa se realiza en una situación de altos porcentajes de 
divorcios en España, en donde los últimos años ha habido en 2017, 
102.341 casos y en 2018, 99.444 casos, siendo el 46% con hijos menores 
en 2017 y el 45,1% en 2018, según los datos aportados por el Instituto 
Nacional de Estadística (INE). 

Se ha creado un programa de intervención que, a la espera de 
su validación, es un lugar donde acudir para encontrar prácticas de 
la Psicología Positiva destinada a la mediación y orientación fami-
liar para parejas divorciadas, que están basadas en el manual de 
ejercicios de Psicología Positiva Aplicada dando respuestas a los ob-
jetivos de la CIP. Los objetivos específicos en los cinco niveles son:  

• Retos/problemas: Generar reflexión de la situación pro-
blema y de la implicación en su dimensión personal.  
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• Emocional: Desarrollar estrategias para afrontar situacio-
nes de divorcio para minimizar el conflicto de emociones.  

• Autoconocimiento: Fortalecer a la persona contra las situa-
ciones o contextos generadores de inestabilidad personal a 
través del autoconocimiento.  

• Separación: Determinar las fortalezas personales que debe-
rían considerarse en la capacidad de perdonar.  

• Bienestar: Buscar el bienestar de los miembros de la pareja 
para que repercuta de forma positiva en los hijos. 

El programa presenta tres fases, que se desarrollan a continua-
ción, y con dos sesiones en cada fase.  

- Fase 1: contemplando los antecedentes:  

o Primera sesión: Entrevista conjunta con los padres  

o Segunda sesión: CIP-1  

- Fase 2: Modificando los procesos  

o Tercera sesión: CIP-2  

o Cuarta sesión: CIP-3  

- Fase 3: midiendo las consecuencias  

o Quinta sesión: CIP-4  

o Sexta sesión: CIP-5 

Este programa consta de 12 horas, repartidas en 6 sesiones pre-
senciales, es decir, dos horas por sesión. Cada sesión está progra-
mada para poder tener tiempo para los saludos iniciales y un 
feedback final de la sesión. Por tanto, el tiempo total de las activida-
des nunca será de 120 minutos, para así asegurar unos minutos de 
reflexión y conversación con la pareja. La descripción y el proceso 
de las sesiones están en los anexos. 

La población destinataria son aquellas parejas en un proceso de 
divorcio que tienen hijos menores en común, que además tienen una 
relación conflictiva y que necesitan de un apoyo para superar el con-
texto en el que se sitúan. 

 

4. Conclusiones 

Se ha trabajado desde la enseñanza en la reescritura de las ex-
periencias pasadas, para así dar facilidades a las partes de poder 
entender las situaciones vividas de otro modo, ya que podemos con-
cluir que el perdón es un fenómeno complejo que se produce cuando 
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se da un cambio en distintos procesos psicológicos, especialmente 
en la motivación y en la emoción (Prieto y López, 2018). 

Podemos decir que la elaboración del olvido puede realizarse de 
forma positiva integrando los recuerdos de los sucesos negativos 
mediante el perdón, como se ha trabajado en este programa de in-
tervención, aportando los avances de la Psicología Positiva a la re-
escritura de las experiencias pasadas. 

Esta investigación, centrada en la alternativa de propuesta de 
intervención, se basa en un trabajo de reflexión sobre los divorcios 
y las circunstancias que los acompañan. En relación a los tres obje-
tivos propuestos podemos concluir que: 

 - Primero, en cuanto al objetivo de diseñar un programa 
para mejorar patrones de convivencia en las parejas divorciadas 
que repercutan en el bienestar de los hijos, podemos concluir que en 
base a la literatura revisada es necesaria la mejora de habilidades 
parentales para amortiguar el peso del conflicto. Se demuestra que 
la conflictividad relacional entre los padres perjudica de manera di-
recta a los hijos. Por ello, el programa está enfocado a la resolución 
de esta conflictividad entre la pareja, aportando enseñanzas y ma-
teriales con el fin de conseguir el bienestar de los menores. Estos 
patrones de convivencia se enseñan a través de las fases diseñadas 
para el programa ANPECO, dando respuesta con las prácticas plan-
teadas para la mejora de las relaciones entre los padres. 

 - Segundo, en lo que respecta a la adaptación del programa 
CIP (Cognición Instruccional Positiva) al ámbito de la orientación y 
mediación señalado, se ha podido desarrollar una propuesta especí-
fica para esta situación. 

Además, es necesario aportar herramientas, conocimientos y 
habilidades relacionales, fundamentales para mejorar competen-
cias parentales frente a la crisis. El que tengan las suficientes aptitu-
des para hacer que ese proceso sea lo menos doloroso posible, y que 
entiendan una máxima crucial (la separación no es el final del pro-
yecto de vida que iniciaron), puede minimizar efectos perjudiciales, 
porque como padres estarán siempre unidos por sus hijos y el pro-
yecto continúa. 

El perdón se convierte en una reflexión intrínseca a cada miem-
bro de la pareja, que tiene que nacer desde uno mismo; sin compren-
der esto, sin trabajar en la reescritura de las experiencias pasadas, 
la relación entre las partes no podrá ser la adecuada para fortalecer 
el bienestar de los hijos. Habrá rencores, tiranteces y otras tensiones 
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permanentes entre los padres, que no beneficiarán en absoluto el 
futuro de los hijos. 

- En tercer lugar, el objetivo perseguido de aportar avances cien-
tíficamente fundamentados para ampliar los horizontes de la me-
diación y orientación familiar, consideramos que con el programa 
propuesto se avanza en esta dirección. Con el análisis aportado, y 
considerando los factores sociales y psicológicos damos una pers-
pectiva diferente epistemológicamente, elaborando un programa 
desde la Psicología Positiva, algo novedoso respecto a la orientación 
y mediación familiar. Se da forma a un protocolo de cómo poder 
trabajar con una pareja divorciada en conflicto, otorgando el pro-
grama de actividades empíricas para aportar herramientas efica-
ces a las parejas. 
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Anexos 

Anexo I: Sesiones del programa ANPECO 

Sesión 1Sesión 1Sesión 1Sesión 1    PresentaciónPresentaciónPresentaciónPresentación    

Objetivo: 

- Entrevista con los padres. 

- Presentar el programa a la pareja. 

- Consolidar la idea de realizar el programa. 

- Saber los antecedentes a la situación actual.  

Bloque temático: 

- Realidad de la situación 

Actividades: 

DAFO FAMILIAR 

Recursos:  

Sesión 2Sesión 2Sesión 2Sesión 2    CIPCIPCIPCIP----1 1 1 1     

Objetivo: 

- Generar reflexión de la situación problema y de la implicación en 

su dimensión personal. 

 

Bloque temático: 

- Retos 

Actividades: 

---- Las reglas del juego 

---- Un nuevo enfoque 

---- La curiosidad tiene un límite 

Recursos:  Bolígrafo, papel y post-it 

Sesión 3Sesión 3Sesión 3Sesión 3    CIPCIPCIPCIP----2 2 2 2     
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Objetivo: 

- Desarrollar estrategias para afrontar situaciones de divorcio.  

- Minimizar el conflicto de emociones 

Bloque temático: 

- Emociones 

Actividades: 

---- Emoción-arte 

---- Tú la emoción y yo las palabras.  

---- Redescubre tus estrategias 

---- Torneo de debate 

Recursos: Bolígrafo y papel 

Sesión 4Sesión 4Sesión 4Sesión 4    CIPCIPCIPCIP----3 3 3 3     

Objetivo: 

- Fortalecer a la pareja contra las situaciones o contextos generado-

res de inestabilidad personal a través del autoconocimiento. 

Bloque temático: 

- Autoconocimiento 

Actividades: 

- Te agradezco 

- Esfuerzos  

- Scanner corporal 

Recursos: Bolígrafo, papel, post-it 

Sesión 5Sesión 5Sesión 5Sesión 5    CIPCIPCIPCIP----4444    

Objetivo: 

- Determinar las fortalezas personales que deberían considerarse en 

la capacidad de perdonar.  

Bloque temático: 

- Perdón 

Actividades: 

- Flexibilizar  

- Perdona-T  

Recursos: Bolígrafo y papel 
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Sesión 6Sesión 6Sesión 6Sesión 6    CIPCIPCIPCIP----5555    

Objetivo: 

- Buscar el bienestar de los miembros de la pareja para que 

repercuta de forma positiva en los hijos.     

Bloque temático: 

- Bienestar    

Actividades: 

- Nuevo orden familiar 

- Efecto hijos 

- La última carta 
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